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Apuntes de la ISP para la discusión del Estudio General 

 “Alcanzar la igualdad de género en el trabajo” 

Conferencia Internacional del Trabajo, 111ª reunión, 2023 
 

1. Antecedentes 
 
El Estudio General se centra en el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 

111), el Convenio sobre lxs trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156), el Convenio 

sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183), la Recomendación sobre la discriminación 

(empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), la Recomendación sobre lxs trabajadores con responsabilidades 

familiares, 1981 (núm. 165) y la Recomendación sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 191) 

 

La decisión sobre el  ámbito del Estudio fue tomada por el Consejo de Administración en su reunión 337 

de 2019, luego de conocer lo planteado por el Grupo de Trabajo Tripartito del Mecanismo de Examen de 

Normas (GB.337/LILS/PV) , que excluye del tratamiento en el  Estudio General del Convenio sobre 

igualdad de remuneración , 1951 (núm. 100), a pesar de ser un instrumento fundamental para la 

consecución de la igualdad de género en el trabajo.  El argumento fue la necesidad de tener un enfoque 

no tan amplio, más focalizado y concentrar la discusión en una cantidad no exhaustiva de instrumentos, 

arguyendo además que el Convenio 100 fue objeto ya de un Estudio General en el año 20121.   

El Estudio General será un insumo para la discusión recurrente sobre los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo de la reunión de la Conferencia del Trabajo de 20242, así como para el 

examen de los instrumentos relativos a la protección de la maternidad por el mecanismo de examen de 

las normas que se realizará este año 2023 en el mes de septiembre3 

 

2. Aspectos destacados del Estudio General 

 
2.1.  No discriminación en el empleo y la ocupación 

Definiciones y prohibiciones. El Estudio apunta a la importancia de contar con una definición clara de 

“discriminación” y aborda los tres componentes de definición que el Convenio 111 incorpora: el hecho, 

el motivo y el efecto; además de incluir todo el ciclo del mundo del trabajo, desde el proceso de anuncio 

de un empleo y contratación, hasta la misma finalización de la relación laboral, incluyendo el despido.  

 
1 Un análisis de las actas de la referida reunión del GTT del MEN, dan cuenta que el vocero trabajador, planteó la 
importancia de la inclusión del C100 en el Estudio General, la Oficina, señaló que, si bien la inclusión del C100 
demandará la incorporación de otros elementos técnicos, sí podría ser factible realizarla.  Es el grupo empleador, 
quien señaló que no apoyarán la inclusión del C100 porque amplía el ámbito del estudio, lo que fue apoyado por 
varios gobiernos, al señalar que no tienen problema en que se incluya o se excluya el C100, a lo que finalmente el 
vocero trabajador, accedió. 
2 En el texto del Estudio aparece el año 2023 para la discusión recurrente sobre principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, no obstante, será en 2024. 
3 https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_858207.pdf 

 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C111
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C156
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:C183
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:55:0:::55:P55_TYPE,P55_LANG,P55_DOCUMENT,P55_NODE:REC,es,R111,/Document
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R165
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R191
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_729468.pdf
https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::NO::P12100_Ilo_Code:C100
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_858207.pdf
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Señala que la definición es clave ya que regula qué se va a impedir, y evalúa que hay todavía importantes 

vacíos a nivel de las legislaciones nacionales, destacando que los motivos de discriminación por razones 

de sexo (hombre-mujer) son los más regulados mundialmente. 

Trabajo en el sector público.  El Estudio propone la importancia de contar al Estado como un empleador 

modelo, evidencia el alto número de mujeres dentro de la fuerza de trabajo particularmente en sectores 

de la administración pública nacional y local.  Evidencia que en muchos países existen leyes especiales 

que regulan el sector público y la importancia que las mismas correspondan a las garantías necesarias 

sobre discriminación y/o sean ayudadas por las leyes generales del trabajo cuando existan vacíos. 

Trabajo digital y de plataforma. Si bien la digitalización ha traído aspectos positivos en cuanto a servicios 

de empleo, formación y flexibilidad, el Estudio señala dos riegos en cuanto a la inteligencia artificial que 

evidencia la construcción de algoritmos con sesgos de género, que producen acceso discriminatorio a 

oportunidades de empleo, así como selección de empleos en base a esas mismas distorsiones.  Al 

trabajo de plataforma, lo abre como una oportunidad. 

Discriminación y estereotipos:  Aparece en el Estudio como fundamental el vínculo entre la 

discriminación y los estereotipos, integrando implícitamente aspectos estructurales que, si bien las 

normas internacionales del trabajo están lejos de transformar, al menos pueden ubicar con precisión y 

prever garantías de derechos.  Los aspectos citados en el Estudio refieren a las valoraciones 

estereotipadas sobre las capacidades, habilidades, orientación sexual, identidad de género, sexualidad y 

ponen énfasis en el carácter interseccional que la discriminación cobra. 

Estrategias nacionales y convenios colectivos: Otro aspecto importante que el Estudio menciona es la 

regulación nacional no únicamente a través de la legislación, sino a través de los convenios colectivos, 

entregando fuerza al acuerdo entre las partes y legitimidad a uno de los instrumentos fundamentales de 

derecho colectivo en el mundo del trabajo, como es la negociación colectiva. 

2.2.  Trabajadorxs con responsabilidades familiares 

El Estudio ubica la emergencia del tema como parte central del trabajo decente y la igualdad de género.  

Hay una clara interpretación que estas responsabilidades familiares tienen que ver con el cuidado, y de 

manera particular el trabajo no remunerado de cuidado; así como la histórica división sexual del trabajo.  

Aborda la problemática desde el concepto de redistribución de responsabilidades entre hombres y 

mujeres trabajadores con responsabilidades familiares o sin ellas, cuestionando los sesgos de género 

que perpetúan la desigualdad, la segregación laboral, el estatus familiar y el impacto sobredimensionado 

en la productividad que recae en todas las dimensiones fundamentalmente sobre las mujeres, al 

momento de abordar las salidas.   

El Estudio menciona muy brevemente el tema del autocuidado más es importantísimo su puesta en 

escena como parte de la discusión. 

Dos temas claves que salen a la luz son por un lado la jornada y horario de trabajo; y por otro sobre la 

infraestructura y servicios de cuidado tanto en el mundo del trabajo como en la sociedad en su conjunto. 

Ámbito de aplicación.  Todas las ramas de actividad económica y todas las categorías de trabajadores, de 

donde se deduce que está incluido el sector público, trabajadores migrantes y modalidades a típicas de 

relación laboral emergentes en la actualidad, tal como el trabajo de plataformas y el teletrabajo.  Así 
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mismo el Estudio señala que la protección del Convenio 156 abarca a todo el ciclo de la vida laboral, 

incluyendo el acceso al trabajo y la formación, la progresión en el trabajo y condiciones de empleo, el 

retorno al trabajo tras una licencia, y la protección contra el despido. 

Negociación colectiva.  El Estudio nota que en la mayoría de los casos las provisiones del Convenio 156, 

están acordadas a través de convenios colectivos de trabajo, lo que ocasiona un serio déficit para 

trabajadores no cubiertos por este derecho colectivo. 

Vínculo con la protección a la maternidad y no discriminación.  Es crucial este vínculo ya que da un 

enfoque holístico a la implementación de todos los instrumentos materia del Estudio 

Acción gubernamental interdisciplinaria.  Se torna crucial este abordaje y pone en el debate la necesidad 

de una voluntad política estatal y de gobierno, y no únicamente los Ministerios del Trabajo, ya que las 

políticas de cuidado requieren no únicamente acciones en el mundo del trabajo. 

Redistribución del trabajo de cuidado entre las familias y el Estado.  Al momento del abordaje de la 

política pública, el Estudio pone de relieve este cambio de paradigma acerca de des familiarizar el 

cuidado y el rol que cumplen los sistemas nacionales de cuidado en él.  Habla de los actores en la 

organización social del cuidado y su participación al momento de la construcción de los sistemas.  

Aplicación del Convenio 156 por etapas.  El Estudio aporta claridad frente a que mayoritariamente la 

disposición del artículo 10 del Convenio no ha sido un elemento aplicado a nivel mundial y afirma la 

importancia de una aplicación sostenida. 

2.3.  Protección a la maternidad 

Es relevante en el Estudio el vínculo de la protección a la maternidad con el trabajo decente; así mismo 

la consideración de la maternidad como un derecho humano. 

Derecho humano.  La maternidad es un derecho que está consagrado en el marco de los derechos 

humanos, como inherente a las mujeres.  Derecho que se estableció por primera vez con el auspicio de 

la OIT en 1919, con el Convenio 3 y a partir de ahí ha sido reconocido en varios instrumentos 

internacionales de derechos humanos fuera del mundo del trabajo, lo que marca la relación entre el 

marco de los derechos humanos y las normas internacionales del trabajo.  Así mismo este 

reconocimiento como derecho posibilita mirar la protección a la maternidad como un elemento clave en 

la prevención y reducción de la pobreza y su feminización.   

Indivisibilidad del derecho de protección a la maternidad.  El Estudio evidencia la relación a otros 

Convenios tales como el 100 (igualdad de remuneración), 111 y 156 fortaleciendo de esta manera el 

vínculo e interdependencia. 

Enfoque integral. La protección a la maternidad comprende el embarazo, parto, período postnatal y 

lactancia y protege en contra del despido y a favor de la permanencia en el puesto o uno similar, 

protección a los riesgos y seguridad laboral, garantía de la remuneración durante la licencia y al retorno 

al trabajo, protección a la salud, asistencia médica y lactancia, ámbitos que consideran también la 

protección ampliada hacia niñxs. 
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Corresponsabilidad.  El Estudio insta a los Estados a aumentar la financiación pública para la 

implementación de políticas de protección integral y levanta la importancia de la acción del Estado, y la 

de empleadores.   

Definición de mujer.  Precisa a toda persona de sexo femenino, anota la inclusión en la definición de 

todas las mujeres, independiente de su orientación sexual y condiciones familiares.  Insta a los Estados a 

la adopción de medidas inclusivas y no discriminatorias, incluyendo las mujeres con parejas del mismo 

sexo o con hijxs adoptivos. 

Extensión a padres, incluyendo los padres adoptivos y principal cuidador.  Este es un elemento clave para 

la redistribución y des feminización de roles, aspecto crítico para la construcción de igualdad. 

Déficits en la protección. Se evidencia un progresivo aumento de las mujeres en la fuerza de trabajo, lo 

que ha significado además formas de empleo a típicas que excluyen derechos, por lo que el Estudio 

llama a los Gobiernos a redoblar esfuerzos 

2.4. Dialogo social y participación tripartita 

Tanto el tripartismo como el diálogo social se convierten en mecanismos críticos para la implementación 

y cumplimiento de la normativa internacional del trabajo, por lo que es primordial la legitimización del 

rol de las organizaciones de trabajadores en este proceso.  Así mismo el Estudio evidencia la baja 

representación de mujeres en estos procesos. 

2.5.  Remuneración y condiciones de trabajo 

A pesar de que el tema de la remuneración materia del Convenio 100, no forma parte del ámbito de ese 

Estudio, el mismo no puede dejar de mencionarlo, por su ser parte inestimable de la igualdad de género 

en el trabajo.  Anota como relevante uno de los elementos fundamentales del Convenio 100, que es el 

trascender el valor del trabajo, más allá del mismo tipo de trabajo, sino a un trabajo de igual valor, 

elemento que da cuenta del impacto en la brecha salarial que tiene la segregación laboral de género, la 

feminización de sectores y ocupaciones y la concentración de fuerza de trabajo femenina en las escalas 

más bajas de la pirámide laboral.  Así mismo el Estudio evidencia la relación e interdependencia con la 

remuneración y condiciones de trabajo tanto de aspectos de discriminación en el empleo y la ocupación; 

así como de responsabilidades familiares, incluyendo la maternidad. 

2.6. Seguridad y prestaciones sociales 

La prohibición de trato discriminatorio en el Convenio 111 incluyen el acceso a las prestaciones sociales. 

La existencia de brechas de género con relación a las prestaciones sociales es una consecuencia de 

acumulación de las otras brechas en cuanto al acceso al empleo formal y tardío, jornadas de trabajo 

parcial, remuneración, carga de las responsabilidades de cuidado y edad de jubilación entre otras. 

2.7.  Servicios para el ejercicio de las responsabilidades familiares 

El señalamiento en el Estudio que los servicios de cuidados de niñxs de corta edad, los cuidados de larga 
duración y otros servicios de cuidados y apoyo a personas con discapacidad, niñxs y personas de edad 
revisten una importancia fundamental para los trabajadores con responsabilidades familiares es 
notable.  Anota que el Convenio 156 señala a los Estados la importancia de la creación de estos servicios 
tanto comunitarios, como públicos y también privados.  Apunta a la vez lo valioso de la inversión en la 
infraestructura social necesaria y registra a la descentralización de estos servicios hacia otros niveles 
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territoriales a través de los gobiernos locales como significativa. Un aspecto que el Estudio evidencia es 
la subvención pública a servicios privados, al igual que la concesión de estos servicios en varios países. 

 
El Estudio reconoce el grado de importancia de los servicios de cuidado, particularmente los de larga 
duración, valida la definición de “cuidados de larga duración” que mantiene la OCDE, Eurostat y la OMS, 
indicando que los centros de cuidados de larga duración incluyen cuatro componentes principales: 
cuidados médicos o de enfermería, servicios de cuidado personal, servicios de asistencia y servicios de 
cuidado social.    

 
Adicionalmente señala que la Recomendación 165 establece que los Estados deberían tomar medidas 
“para establecer servicios de ayuda en el hogar y de cuidado a domicilio adecuadamente reglamentados 
y supervisados…, a un costo razonable.”  También presenta que sólo 89 de 179 países existe una 
obligación legal en la legislación nacional de proporcionar servicios de cuidado de larga duración y 
evidencia que existe poca información provista por los Estados, acerca de la financiación pública de 
estos servicios y sugiere hacer de los cuidados de larga duración una prioridad absoluta en las agendas 
políticas en todos los países, incluyendo la protección universal, la financiación, el aumento de la mano 
de obra y el trabajo decente, y el apoyo público incluyendo las licencias remuneradas de cuidado. 

  

3. Aspectos por profundizar a partir del Estudio General 

La ISP valora el análisis exhaustivo tanto del contexto global como nacional que destaca el Estudio, en 

cuanto a las tendencias en favor y condiciones efectivas en las que se encuentra la igualdad de género en 

el trabajo.   Así mismo destaca la presentación minuciosa de los esfuerzos que se han realizado para 

cerrar las brechas de género y la puesta en escena de que todo es aún insuficiente.  El Estudio brinda 

observaciones que abren nuevas dimensiones de comprensión y trabajo para la implementación de las 

normas internacionales del trabajo y realiza el trazo para que los mandantes de la OIT continúen el 

camino. 

Por tanto, para la ISP como una voz dentro del Grupo de los Trabajadores es importante señalar 

elementos que, a nuestro parecer, son fundamentales de señalar como aspectos a profundizar y tendrán 

que ser evidenciados durante la discusión del Estudio General. 

3.1.  Sector público 

Con mucho acierto el Estudio ha evidenciado que en un gran número de países, lxs trabajadores del 

sector público están regulados por leyes especiales, fuera de las leyes generales del trabajo, es necesario 

señalar por nuestra parte que existe una tendencia a que esas normas específicas no estén acordes a las 

garantías de derecho colectivo que las normas internacionales del trabajo determinan en los Convenios 

87, 98, 151 y 154 por lo que la regulación de las relaciones de trabajo guardan déficits particularmente 

en relación al derecho a la negociación colectiva, instrumento trascendental de acuerdo laboral por 

donde pasa de manera particular la implementación concreta de los Convenio 111 y 156 objeto de este 

Estudio. 

La tarea de la igualdad de género en el trabajo en el sector público implica la vigencia además de 

derechos colectivos habilitantes. 
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3.2.  Sectores de trabajo y ocupaciones feminizados 

La persistencia de la segregación laboral de género ha configurado sectores de trabajo y ocupaciones 

feminizadas que son objeto de la reproducción de los mismos estereotipos y discriminación de género 

que se produce de manera individual hacia las trabajadoras, los mismo que cargan la subvaloración y la 

transmiten también hacia la fuerza de trabajo masculina que los ocupa, por tanto, se han constituido 

social y laboralmente dentro de la estructura de discriminación de género vigente. 

De manera particular en el sector servicios y una amplia gama de servicios públicos tienen esta 

configuración, por tanto, nuestra tarea necesita una acción focalizada. 

3.3.  Reconstrucción de la organización social del cuidado 

El Estudio ha dado un paso significativo hacia delinear un nuevo escenario de discusión sobre el cuidado, 

planteándolo como objeto concreto del Convenio 156 en el mundo del trabajo, a más de haberlo 

posicionado no exclusivamente en la agenda laboral sino política de los Estados, en un plano no 

exclusivo de reforma sino de transformación.  Este paso realizado por el Estudio, a nuestro parecer 

mueve el piso a la concepción limitada del cuidado sólo desde la economía y abre el espectro del 

cuidado en la dimensión política y cultural. 

Para la ISP, este elemento nos posiciona estratégicamente para elevar a la discusión nuestra propuesta 

de reconstrucción de la organización social del cuidado y el Manifiesto de las 5Rs, siendo cada una de 

ellas cada vez más vigentes.  De manera particular para esta discusión levantaremos, por su relevancia 

4Rs:  Reconocer al cuidado como un derecho humano; Recompensar, remunerar y representar al trabajo 

remunerado de cuidado; Redistribuir el trabajo de cuidado de las familias al Estado (servicios públicos); 

y Reivindicar el carácter público y responsabilidad fundamental del Estado en proveer sistemas públicos 

integrales de cuidado que transformen las relaciones desiguales de género. 

3.4.  Transición justa y transformación de la división sexual del trabajo 

El Estudio ha dejado planteado la necesidad de evidenciar los aspectos estructurales que alimentan cada 

día la desigualdad de género en el trabajo, uno de ellos los estereotipos de género.  

Como hemos mencionado, reconocemos que las normas internacionales del trabajo tienen como 

objetivo reconocer derechos y levantar garantías que, si bien inciden en aliviar los efectos en el mundo 

del trabajo de la desigualdad de género, también topan dimensiones de cambio estructural. 

Por ello para la ISP será fundamental acompañar el trabajo por la implementación de las normas 

internacionales del trabajo con un enfoque hacia la transformación de la división sexual del trabajo y 

reconfiguración de la transición justa, hacia una que de cuenta de esta intencionalidad. 

3.5.  Avance hacia una concepción no binaria de las relaciones laborales 

El momento histórico requiere una mirada transformadora también de las relaciones laborales, 

afirmando los derechos conquistados por el movimiento de lxs trabajadores, a la vez que avanzando en 

la correspondencia de estos derechos a las nuevas formas de pensar, comprender y actuar en el mundo.  

Las normas internacionales de trabajo por tanto necesitan afirmar derechos y garantías, a la vez que 

explicitar los notables cambios sociales que inciden en el mundo del trabajo.  El Estudio ha planteado 
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aspectos necesarios de interpretación, por ejemplo, al concepto “mujer”, tarea que tendrá que seguir 

avanzando hacia otros adelantos interpretativos no binarios. 

Para la ISP, este aspecto implica un compromiso y un reto a emprender para elevar influencia al interior 

de la OIT. 

 

4. Nuestros siguientes pasos para reforzar el momento político que trae el Estudio 

General 

 
4.1.  Ratificación, implementación y supervisión de Convenios decisivos para la igualdad de género  

El Estudio indica que, a fecha de diciembre 2022, se habían registrado 175 ratificaciones del Convenio 
111, 45 ratificaciones del Convenio 156, y 43 ratificaciones del Convenio 183; y que sólo 20 países han 
ratificado los tres Convenios. 

 
Por nuestra parte queremos incluir en esta consideración y en concordancia con la mirada de trabajo 
futura al Convenio 100 con 174 ratificaciones, y al Convenio 190 con 27 ratificaciones.  Es necesario 
destacar también que la vigencia plena de los Convenios de Libertad Sindical 87, 98, 151 y 154 tienen 
también influencia vital. 

 
El siguiente período necesitamos un trabajo más coordinado para desarrollar un proceso de ratificación, 
implementación y supervisión de estos Convenios en el sector público y su incidencia en los servicios 
públicos de manera integral. 

 

4.2.  Incidencia en la OIT 

Asistencia técnica: el Estudio ha abierto la puerta para la asistencia técnica de la OIT en este proceso de 

acelerar la igualdad de género en el trabajo.  Como ISP, necesitaremos determinar un grupo de países 

prioritarios para levantar la necesidad de la asistencia técnica. 

Preparación hacia el proceso de: 

• Examen de Normas que lleva adelante el Grupo de Trabajo Tripartito, cuya sesión de septiembre 

2023 abordará el Convenio 183. 

• Discusión recurrente sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo de la reunión 

de la Conferencia Internacional del Trabajo de 2024. 

Mayo, 2023 


